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 Condiciones Especiales de Ejecución. Atendiendo al contenido del artículo 
202 de la LCSP es condición especial de ejecución el mantenimiento o mejora 
de los valores medioambientales que puedan verse afectados por la ejecución 
del contrato. Cláusula 1.15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 

 Valor estimado del contrato y método de estimación de este. (artículo 101 
LCSP). Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
3.723.216,00 euros. 

 
RESUELVE 

 
 
ORDENAR el inicio del expediente de contratación de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para el 
suministro de dispositivos de asistencia ventricular, por un importe de UN MILLÓN 
SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCO EUROS CON CINCUENTA 
CÉNTIMOS I.V.A. incluido (1.064.805,50 ) y un plazo de ejecución de 12 meses. 
 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
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